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Rad: 631304003001-2018-00283-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1121 
 
 
En atención a la solicitud de confirmación de la expedición por el despacho, del 
oficio No 3401 de 06 de diciembre de 2018 que comunica la orden de levantar la 
medida cautelar de embargo y secuestro de los derechos de posesión material que 
ostenta el Sr. Iván Elías Hoyos sobre el vehículo de placas MQX630, que hace el 
del Grupo Investigación Criminalística DEQUI del departamento de Policía Quindío, 
se tiene que, revisado el expediente, efectivamente el referido oficio fue expedido 
por este juzgado. Además, que fue retirado por parte interesada el 11/12/2018. Sin 
embargo, no existe evidencia de que haya sido radicado ante la Policía Nacional. 
 
Líbrese el oficio respectivo comunicando lo pertinente. 
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